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Introducción 

C on el ánimo de res-
ponder a distintos fac-
tores formales e

informales que tradicionalmente han
ido en detrimento del fortalecimien-
to de la democracia colombiana –
tales como el descrédito y el fraccio-
namiento de los partidos, el debilita-
miento de éstos en su capacidad de
representación, el desprestigio del

Congreso, las dificultades de éste para
reformarse y las relaciones inestables,
impredecibles e inequitativas entre las
ramas del poder público (Ungar y
Wills 2006) –, el Congreso ha estu-
diado en los últimos años múltiples
proyectos de reforma dirigidos a
transformar distintos aspectos del
régimen político colombiano, tales
como sus sistemas electoral y de par-
tidos y el tamaño, composición y fun-

Este artículo presenta un balance preliminar del impacto de la Reforma Política de
2003 en los sistemas electoral y de partidos políticos en Colombia a partir del caso
de la Cámara de Representantes. Para ello, se hace un análisis comparado de los
resultados electorales para esta corporación en 2002 y 2006. Específicamente, se
evalúa el efecto de las nuevas reglas de juego en función de sus principales
objetivos: reducir el número de partidos políticos, fortalecer a las colectividades
sobrevivientes y garantizar mayor representatividad en la asignación de escaños
para corporaciones públicas. Cabe anotar que este artículo constituye un balance
netamente preliminar de una transformación que apenas cumple 3 años de
vigencia y que, por ende, no puede ser evaluada de manera concluyente.
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This article presents a preliminary assessment of the impact produced by the 2003
Political Reform on the Colombian electoral and political parties systems. The
assessment is based on a comparative analysis of the electoral results for the House
of Representatives in the 2002 and 2006 elections. Specifically, the article evaluates
the effects of the new set of rules according to its main goals: reducing the number
of political parties, strengthening the surviving parties and guaranteeing more
representativeness in the seat allocation process. It must be noted that this article
offers a preliminary balance of a reform adopted only 3 years ago; therefore, it can
not be evaluated in a definitive way.
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cionamiento del Legislativo. Sin em-
bargo, gran parte de estas iniciativas
han sido archivadas por el Congreso
e, incluso, han suscitado duros enfren-
tamientos tanto en el interior del par-
lamento como entre éste y el
Ejecutivo –como se evidenció en el
caso del proyecto presentado por el
gobierno de Andrés Pastrana Arango
en marzo de 2000, que originó “uno
de los peores enfrentamientos entre el
Ejecutivo y el Legislativo, y se convir-
tió en una seria amenaza contra la ya
frágil gobernabilidad democrática”
(Ungar y Wills 2003) –. En este con-
texto, el Acto Legislativo 01 de 2003
se constituyó en la primera reforma
política de gran alcance aprobada
desde la Constitución de 1991 (Ungar
y Cardona 2006).

Esta reforma, de iniciativa
legislativa y liderada por los partidos
Conservador y Liberal y por fuerzas
independientes y de izquierda (Vélez,
Ossa y Montes 2006), tiene el propó-
sito esencial de depurar el número de
partidos en escena, de fortalecer a los
mismos y de devolverles buena parte
del protagonismo que habían perdido
como consecuencia de distintos fac-
tores3. Entre ellos se destacan el des-
crédito del sistema de partidos
tradicional y la promulgación de la
Constitución Política de 1991, que
trajo consigo una excesiva prolifera-
ción de organizaciones políticas
–muchas de las cuales cuestionaban a
los partidos como instituciones nece-
sarias para la democracia, e incluso a
la actividad política misma–; así como

una atomización y una dispersión
orgánica e institucional de los parti-
dos ya existentes, poniendo un acento
muy fuerte sobre el peso y la autono-
mía de los dirigentes y candidatos de
dichas colectividades. Asimismo, se
puede afirmar que la Reforma Políti-
ca de 2003 constituyó una reacción
de los partidos – y sobre todo del
Liberalismo – frente a su debilita-
miento institucional y electoral y
frente al avance de los personalismos,
evidenciado en la victoria en 2002 de
un candidato presidencial postulado al
margen del bipartidismo (Vélez, Ossa
y Montes 2006).

Específicamente, la Reforma
Política ha querido impactar en la
composición partidista y en el fun-
cionamiento del Congreso de la
República a través de la reducción
del número de colectividades con
asiento en el Legislativo y de la
implantación de un régimen de ban-
cadas. Asimismo, la Reforma Política
ha tenido por propósito garantizar
mayor representatividad en el sistema
electoral, de tal suerte que porciones
más amplias de la ciudadanía cuenten
con representación en los cargos de
elección popular.

Dado que la Reforma Política
ha completado sus primeros tres años
de vigencia, y que ya se estrenó en las
elecciones locales y regionales de
2003 y en los comicios legislativos y
presidenciales de 2006, es pertinente
hacer un examen preliminar de sus
logros, dificultades y desafíos. Para tal
efecto, este artículo desarrolla:

E l comportamiento electoral y de partidos en los comicios para Cámara de Representantes

124

3 Entre estas novedades normativas figuran: el voto preferente opcional, la variación del método electoral para la asignación de
curules en corporaciones públicas –introducción de la cifra repartidora-, las listas y candidatos únicos por partido para cada
elección, la militancia única partidista, los umbrales mínimos de votación para que los partidos preserven o adquieran la per-
sonería jurídica y puedan aspirar a la asignación de curules, entre otros.



1. Un análisis comparado de la com-
posición partidista de la Cámara de
Representantes en relación con las
elecciones de 2002 y 2006, bajo la
premisa que estos comicios se desa-
rrollaron bajo dos regímenes electo-
rales distintos –las elecciones de
2002 contaron con reglas de juego
que no incorporaban umbrales, lis-
tas únicas, militancia única, voto
preferente opcional, cifra repartido-
ra, entre otras, medidas que sí rigie-
ron en los comicios de 2006 por
cuanto fueron instauradas por la
Reforma Política de 2003-.

2. Un análisis comparado de los resul-
tados electorales para Cámara de
Representantes en 2002 y 2006,
asumiendo la advertencia ya plante-
ada sobre la vigencia de reglas de
juego distintas en dichos eventos
electorales.

Antes de entrar en materia, es
pertinente hacer tres anotaciones. En
primer lugar, la escogencia de la Cáma-
ra de Representantes, como objeto de
estudio, obedece a que la estructura, el
alcance, las limitaciones y las contradic-
ciones de la Reforma Política adquie-
ren en esta corporación mayor
notoriedad que en el Senado de la
República. En segundo lugar, es opor-
tuno aclarar que el objetivo de este artí-
culo no es analizar los avances o
retrocesos de las distintas fuerzas políti-
cas en las elecciones para Cámara de
Representantes en 2002 y 2006, sino
evaluar los efectos de una transforma-
ción jurídica estructural en los sistemas
electoral y de partidos, como lo es la
Reforma Política de 2003, a la luz de
dichos comicios.Y finalmente, es nece-
sario insistir en el carácter preliminar de
este estudio. La norma estudiada com-

pleta apenas 3 años de vigencia y se ha
aplicado en los comicios locales y
regionales de 2003 y en las elecciones
legislativas y presidenciales de 2006. Por
tal motivo, el presente estudio tiene un
carácter exploratorio, y sus hallazgos no
constituyen conclusiones definitivas.

1. La reforma política 
y los primeros pasos 
en la reconfiguración 
del sistema de partidos 

La aplicación de la Reforma
Política en las elecciones legislativas de
2006 ha producido transformaciones
trascendentales en el sistema de parti-
dos en la Cámara de Representantes:
en primer lugar, éste ha sido objeto de
un considerable proceso de agrupa-
ción y depuración; en segundo térmi-
no, ha surgido una diferenciación
entre las organizaciones políticas con
representación en la Cámara en torno
a la conservación o pérdida de su per-
sonería jurídica; y por último, la intro-
ducción del voto preferente opcional
–así como su predominio en los comi-
cios legislativos de 2006 – se ha cons-
tituido en un indicador de las
dificultades que atraviesan la mayoría
de los partidos para actuar disciplina-
damente y conformar identidades
ideológicas propias. A continuación se
caracterizan en detalle estos tres fenó-
menos desde una perspectiva compa-
rada con las elecciones de 2002.

1.1 Agrupación y depuración 
del sistema de partidos 
en la Cámara de Representantes

Como se observa en la Tabla 1,
23 colectividades obtuvieron curul en
la Cámara de Representantes para el
cuatrienio 2006 – 2010. Esta cifra con-
trasta con lo observado en los comicios
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legislativos de 2002, cuando 40 organi-
zaciones políticas alcanzaron escaños
en la misma cámara –sin contar las
múltiples coaliciones entre partidos
que, al amparo del régimen electoral
anterior, avalaron la elección de 17
representantes –. Así pues, el número
de partidos electos para la Cámara de

Representantes pasó de 40 a 23 – es
decir, se redujo en un 41.03% – entre
2002 y 2006. En este sentido, se puede
afirmar que la Reforma Política consi-
guió uno de sus cometidos básicos,
consistente en reducir sustancialmente
el número de partidos con representa-
ción parlamentaria.
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Partido Curules obtenidas en la Cámara de Representantes

Partido Liberal Colombiano 35

Partido Social de Unidad Nacional 30

Partido Conservador Colombiano 29

Partido Cambio Radical 20

Movimiento Alas Equipo Colombia 8

Partido Convergencia Ciudadana 8

Partido Polo Democrático Alternativo 8

Movimiento Apertura Liberal 5

Movimiento de Integración Regional 4

Partido Colombia Democrática 2

Movimiento Huila Nuevo y Liberalismo 2

Movimiento Nacional 2

Movimiento Popular Unido 2

Movimiento Por el País que Soñamos 2

AFROUNINCCA 1

Movimiento Alianza Social Afrocolombiana 1

Movimiento MIRA 1

MORAL 1

Movimiento de Participación Popular 1

Movimiento de Salvación Nacional 1

Movimiento Nacional Progresista 1

Partido de Acción Social 1

Partido Opción Centro 1

Tabla 1. Composición partidista de la Cámara de Representantes al inicio del cuatrienio 2006 – 2010

Fuente: Programa Congreso Visible, Departamento de Ciencia Política, Universidad de los Andes.
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Partido Curules obtenidas en la Cámara de Representantes

Partido Liberal Colombiano 55

Partido Conservador Colombiano 21

Coaliciones 17

Movimiento Cambio Radical 7

Movimiento Apertura Liberal 5

Movimiento Convergencia Popular Cívica 4

Movimiento Equipo Colombia 4

Movimiento Colombia Siempre 3

Movimiento de Integración Regional 3

Movimiento Popular Unido 3

Movimiento Comunal y Comunitario de Colombia 2

Movimiento Convergencia Ciudadana 2

Movimiento de Participación Popular 2

Movimiento de Salvación Nacional 2

Movimiento Frente Social y Político 2

Movimiento Fuerza Progresista 2

Movimiento Huella Ciudadana 2

Movimiento Integración Popular 2

Movimiento Nuevo Liberalismo 2

Movimiento Progresismo Democrático 2

Movimiento Renovador de Acción Laboral –MORAL- 2

Movimiento Unionista 2

Movimiento Voluntad Popular 2

Movimiento AD – M19 1

Movimiento Autoridades Indígenas de Colombia 1

Movimiento Cívico Seriedad Colombia 1

Movimiento Conservatismo Independiente 1

Movimiento Nacional 1

Movimiento Nacional Progresista 1

Movimiento Nueva Fuerza Democrática 1

Movimiento Participación Común 1

Movimiento Reconstrucción Democrática Nacional 1

Movimiento Republicano 1

Movimiento Únete Colombia 1

Tabla 2. Composición partidista de la Cámara de Representantes al inicio del cuatrienio 2002 - 2006



Sin embargo, la depuración del
sistema de partidos en la Cámara de
Representantes no se desprendió exclu-
sivamente de las elecciones legislativas de
2006. A lo largo del cuatrienio 2002 -
2006, el mapa de las filiaciones partidis-
tas de dicha cámara sufrió transforma-
ciones significativas, que obedecieron
tanto al crecimiento de la bancada
gobiernista en el Congreso como a las
expectativas y presiones derivadas de la

Reforma Política,que estableció diversos
incentivos para la agrupación partidista4.
Como consecuencia de ello, entre el 20
de julio de 2002 y el 20 de junio de
2006 alrededor del 40% de los represen-
tantes a la Cámara cambiaron de partido
(Congreso Visible 2006). Debido a estos
reacomodos, se redujo a 18 el número de
partidos que contaban con escaños en la
Cámara de Representantes al final del
cuatrienio 2002 - 20065.
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Movimiento Vía Alterna 1

Otras organizaciones 1

Partido Nacional Cristiano 1

Partido Popular Colombiano 1

Partido Socialismo Democrático 1

Partido Unidad Democrática 1

Partido Vanguardia Moral y Social de Colombia 1

– Vamos Colombia

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil.

4 Incluso, el Acto Legislativo implantó dos normas transitorias asociadas a este propósito: la primera de ellas permitió la fusión
de colectividades con asiento en el Congreso hasta los comicios legislativos de 2006; y la segunda autorizó la creación de nue-
vos partidos por parte de grupos de congresistas que, en suma, hubieran obtenido más del 2% del total de votos válidos a nivel
nacional para Senado de la República en 2002.

5 Cabe anotar que la Ley de Bancadas, que empezó a regir el 20 de julio de 2006, prohíbe el transfuguismo político al interior
de las corporaciones públicas. Por tal motivo, este tipo de transformaciones en el mapa de filiaciones partidistas de los cuerpos
colegiados nacionales, departamentales, municipales y locales han perdido su viabilidad jurídica.

Partido Curules obtenidas en la Cámara de Representantes

Partido Liberal Colombiano 40

Partido Conservador Colombiano 35

Partido Cambio Radical 25

Partido Social de Unidad Nacional 25

Movimiento Alas Equipo Colombia 7

Partido Polo Democrático Alternativo 6

Movimiento Apertura Liberal 4

Tabla 3. Composición partidista de la Cámara de Representantes al final del cuatrienio 2002 - 2006



En este contexto, partidos que
eran inexistentes o muy pequeños al
inicio del cuatrienio, tales como el
Partido Social de Unidad Nacional
(Partido de la U), el Polo Democráti-
co Alternativo y el Partido Cambio
Radical, lograron conformar bancadas
numerosas, bien fuera tomando ele-
mentos provenientes de colectividades
grandes – como ocurrió en el caso del
Partido Liberal, que durante el cua-
trienio perdió a 15 de los 55 represen-
tantes a la Cámara que eligió en 2002,
de los cuales 7 ingresaron al Partido
Cambio Radical y 6 al Partido Social
de Unidad Nacional (Congreso Visi-
ble) – o convirtiéndose en puntos de
unificación de colectividades peque-
ñas y, generalmente, afines en térmi-
nos ideológicos.Tales fueron los casos,
entre otros, del Partido Cambio Radi-
cal con los movimientos Colombia
Siempre y Nuevo Liberalismo, entre
otros, y del Polo Democrático Alter-
nativo con la ANAPO, el Frente
Social y Político, el MOIR, el Movi-
miento Ciudadano, el Movimiento
Indígena Frente de Esperanza, el
Movimiento Reconstrucción Demo-

crática Nacional, el Movimiento Vía
Alterna, el Partido Comunitario
Opción 7 y el Partido Socialdemócra-
ta Colombiano, entre otros (Congreso
Visible).

Asimismo, esta reconfiguración
del mapa de filiaciones partidistas de
la Cámara de Representantes favore-
ció a algunas colectividades tradicio-
nales. Por ejemplo, el Partido
Conservador se convirtió en punto de
unificación de colectividades peque-
ñas – o facciones de las mismas – de
tendencia conservadora, tales como el
Movimiento de Salvación Nacional,
el Movimiento Fuerza Progresista, el
Movimiento Nacional, el Movimien-
to Republicano y el Movimiento
Unionista, entre otros (Congreso Visi-
ble). Como consecuencia de ello, el
número de representantes conserva-
dores a la Cámara pasó de 22 a 35 en
el transcurso del cuatrienio 2002 -
2006.

De este modo, al examinar la
evolución del número de partidos
presentes en la Cámara de Represen-
tantes en los tres momentos observa-
dos – inicio del cuatrienio 2002 -
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Fuente: Programa Congreso Visible, Departamento de Ciencia Política, Universidad de los Andes.

Movimiento de Integración Regional 4

Partido Colombia Democrática 4

Partido Convergencia Ciudadana 4

Movimiento Nacional 3

Movimiento Popular Unido 3

CORPOSINPAC 1

Movimiento Autoridades Indígenas de Colombia 1

Movimiento Comunal y Comunitario de Colombia 1

Movimiento de Participación Popular 1

Movimiento Dejen Jugar al Moreno 1

Movimiento Huila Nuevo y Liberalismo 1



2006, fin del cuatrienio 2002 - 2006 e
inicio del cuatrienio 2006 - 2010 –,
resulta pertinente formular dos anota-
ciones generales:

En primer término, es evidente
el impacto de la Reforma Política en el
tamaño del sistema de partidos en la
Cámara de Representantes. Como lo
muestra el Gráfico 1, de 40 colectivida-
des con escaños en 2002, se pasó a un
total de 18 al cierre del cuatrienio 2002
– 2006. Por su parte, la Cámara de
Representantes electa para el cuatrienio
2006 – 2010 alberga a 23 partidos.
Llama la atención el incremento en el
número de partidos entre los dos
momentos más recientes, hecho que

obedece principalmente a la elección
de múltiples organizaciones políticas
pequeñas – tales como MORAL,
Movimiento de Salvación Nacional,
Movimiento Nacional Progresista,
Movimiento Por el País que Soñamos y
Partido de Acción Social, entre otros –,
que tienen un alcance primordialmente
regional, y que en la mayoría de los
casos ni siquiera postularon lista al
Senado de la República, y que lograron
hacerse a escaños en el Congreso pese a
no haber alcanzado el umbral de vota-
ción nacional requerido para preservar
la personería jurídica. Este fenómeno
será abordado con mayor amplitud en la
siguiente sección.

E l comportamiento electoral y de partidos en los comicios para Cámara de Representantes

130

Y en segundo lugar, es necesario
señalar que el tamaño del sistema de parti-
dos en la Cámara de Representantes, pese
a haberse reducido, sigue siendo sinónimo

de dispersión y personalización. Como se
ilustra en el Gráfico 2, el 60.8% de los par-
tidos con presencia en esta cámara cuenta
con dos o menos representantes.

Gráfico 1. Evolución del número de partidos con asiento en la Cámara de Representantes, 
cuatrienios 2002 – 2006 y 2006 – 2010

0 10 20 30 40 50

2002-2006 (inicio del cuatrienio) 40

18

23

2002-2006 (fin del cuatrienio)

2006-2010 (inicio del cuatrienio)

Fuente: Programa Congreso Visible, Departamento de Ciencia Política, Universidad de los Andes.



En la misma dirección, el Grá-
fico 3 muestra que más de la mitad de
las colectividades estudiadas actúan en
representación de una sola circuns-
cripción6. Adicionalmente, esta ilus-
tración revela que ningún partido
tiene una estructura parlamentaria
totalmente nacional en la Cámara de
Representantes. Incluso el Partido
Liberal, que logra el mayor número
de curules en las elecciones legislati-
vas de 2006, tiene dificultades para
mantener su carácter nacional (esta
colectividad tiene representación en
20 de las 37 circunscripciones exis-
tentes). Según los resultados de dicho
año, figuran en escena otros partidos

medianos, que son el Partido Conser-
vador, el Partido Social de Unidad
Nacional y el Partido Cambio Radi-
cal, que obtuvieron representación en
18, 17 y 14 circunscripciones, respec-
tivamente. A renglón seguido, figuran
colectividades tales como el Polo
Democrático Alternativo, el Partido
Convergencia Ciudadana y el Movi-
miento Alas Equipo Colombia, que
alcanzaron escaños en 6 circunscrip-
ciones, en los dos primeros casos, y 5
en el último. Y finalmente, subsiste
una proliferación significativa de par-
tidos pequeños que, en ningún caso,
lograron representación en más de 3
circunscripciones.
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Gráfico 2. Tamaño de las bancadas de los partidos con asiento en la Cámara de Representantes, 2006 - 2010

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil.
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6 Los 166 representantes a la Cámara son electos en representación de 37 circunscripciones: 33 territoriales –corres-
pondientes a los 32 departamentos y al Distrito Capital-, 1 internacional –para colombianos residentes en el exte-
rior-, 1 especial para comunidades indígenas, 1 especial para comunidades afrodescendientes y 1 especial para
minorías políticas.



Y por su parte, la Tabla 4 muestra
que, de los 23 partidos con presencia en
la Cámara de Representantes, apenas 11
presentaron listas para el Senado de la
República en 2006, de los que 9 obtu-
vieron curul. De este modo, la Cámara
de Representantes sigue albergando –
aunque en menor medida si se compara
con el contexto previo a la expedición

del Acto Legislativo 01 de 2003 – colec-
tividades de tamaño, representatividad y
alcance nacional reducidos, que rebasan
lo concerniente a la representación de
minorías étnicas y políticas, y terminan
encarnando el fenómeno de prolifera-
ción de microempresas electorales y par-
lamentarias que, justamente, la Reforma
Política de 2003 pretendía suprimir.
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Gráfico 3. Cantidad de circunscripciones representadas por los partidos con asiento 
en la Cámara de Representantes, 2006 - 2010

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil
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pero no obtuvieron curules República

Movimiento Alas Equipo Colombia Movimiento Nacional Progresista AFROUNINCCA

Partido Cambio Radical Movimiento Alianza Social 
Afrocolombiana

Movimiento MIRA Movimiento Por el País que MORAL
Soñamos

Tabla 4. Participación de los partidos con asiento en la Cámara en las elecciones 

a Senado de la República de 2006



1.2 Los partidos sin personería 
jurídica en la Cámara 
de Representantes: ¿consecuencia 
no deseada de la Reforma Política?

La Reforma Política cambió
sustancialmente las reglas de juego
para el reconocimiento de la persone-
ría jurídica de los partidos políticos.
Hasta 2003, la consecución o preser-
vación de dicho estatus dependía de la
recolección de 50.000 firmas, de la
obtención de igual número de votos
en las elecciones a Congreso de la
República, o de la consecución de
representación en dicho cuerpo cole-
giado, entre otros criterios7. Desde la
promulgación del Acto Legislativo 01
de 2003, la personería jurídica sólo le
es reconocida a las organizaciones
políticas que satisfagan al menos una
de las siguientes condiciones en las
elecciones legislativas:

1. Haber obtenido una votación
nacional no inferior al 2% del total
de sufragios válidos depositados en
todo el país para Senado de la
República o Cámara de Represen-
tantes.

2. Haber obtenido curul en represen-
tación de al menos una de las cir-
cunscripciones especiales (de
comunidades indígenas y afrodes-
cendientes y de minorías políticas).

Por otra parte, el método elec-
toral establecido por la Reforma Polí-
tica para la asignación de curules en la
Cámara de Representantes exige que
las listas inscritas superen un umbral
mínimo de votación dentro de la cir-
cunscripción respectiva, pero no esta-
blece parámetros que obliguen a las
colectividades a buscar respaldo elec-
toral a nivel nacional, a contar de ante-
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Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil

Partido Colombia Democrática Movimiento Apertura Liberal

Partido Liberal Colombiano Movimiento de Integración 
Regional

Partido Conservador Colombiano Movimiento de Participación 
Popular

Partido Convergencia Ciudadana Movimiento de Salvación 
Nacional

Partido Polo Democrático Movimiento Huila Nuevo  
Alternativo y Liberalismo

Partido Social de Unidad Movimiento Nacional
Nacional

Movimiento Nacional 
Progresista

Movimiento Popular Unido

Partido de Acción Social

Partido Opción Centro

7 La Ley 130 de 1994 contemplaba otros tres requisitos: en primer lugar, la entrega al Consejo Nacional Electoral de una soli-
citud presentada por las directivas del partido; en segundo término, la  presentación de los estatutos de la colectividad; y final-
mente, la entrega de un documento que contuviera la plataforma política de la organización.



mano con personería jurídica o, si-
quiera, a presentar listas en más de una
circunscripción para Cámara de Re-
presentantes.

Bajo este marco jurídico, se hizo
posible que 17 de los 166 representan-

tes a la Cámara electos en 2006 perte-
necieran a partidos sin personería jurí-
dica. En consecuencia, como se observa
en la Tabla 5, 10 de los 23 partidos con
escaños en la Cámara de Representan-
tes adolecen de reconocimiento legal.
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¿Qué implica que un partido
con representación en el Congreso de
la República no cuente con personería
jurídica? En primer lugar, es oportuno
aclarar que estos partidos no dejan de
existir en tanto organizaciones políticas
por el hecho de no tener personería
jurídica.Así, el Consejo Nacional Elec-
toral estableció que 

“(…) en el caso de que los parti-
dos o movimientos políticos pier-
dan su personería jurídica, no
significa que pierdan su existencia
como colectividad política, lo que
equivale es a que pierden (sic) un
reconocimiento estatal que les da
una serie de derechos, [garantías y
prerrogativas políticas, legales y

Partido Circunscripción Representante a la Cámara

MORAL Magdalena Lara Vence, Karelly Patricia

Movimiento de Integración Regional Meta Galvis Romero, Miguel Ángel y

Pérez Alvarado, Jorge Carmelo

Nariño Zambrano Erazo, Bérner León

San Andrés y Providencia Gallardo Archbold, Julio Eugenio

Movimiento de Participación Popular Caquetá Almario Rojas, Luis Fernando

Movimiento de Salvación Nacional Caldas González Ocampo, Jorge Eduardo

Movimiento Huila Nuevo y Liberalismo Huila Dussán López, Luis Enrique y

Osorio Botello, Héctor Javier

Movimiento Nacional Atlántico Acosta Osío, Alonso Rafael y

Gerlein Echeverría, Jorge Alberto

Movimiento Nacional Progresista Amazonas Carebilla Cuellar, Manuel Antonio

Movimiento Popular Unido Valle del Cauca Duque Quiroga, Orlando y

Quintero Marín, Carlos Arturo

Movimiento Por el País que Soñamos Bogotá Gaviria Muñoz, Simón y

Luna Sánchez, David Andrés

Partido de Acción Social Sucre Fernández Quessep, Jairo Alfredo

Tabla 5. Representantes a la Cámara electos por partidos sin personería jurídica, 2006 - 2010

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil



materiales] como la de inscribir y
postular candidatos, recibir finan-
ciación para su funcionamiento y
las campañas electorales, acceso al
espectro electromagnético, entre
otros.” (Consejo Nacional Electo-
ral, 2006).

Por lo tanto, los representantes a
la Cámara electos por estas colectivida-
des no se ven afectados en su investidu-
ra, ni pueden cambiar de partido. Así
mismo, los representantes a la Cámara
en cuestión están obligados a actuar en
bancada, tal y como lo deben hacer los
parlamentarios elegidos por partidos
con personería jurídica.

De este modo, la Reforma Polí-
tica termina configurando en la Cáma-
ra de Representantes dos sistemas de
partidos paralelos: por una parte, acce-
den a curules distintas colectividades
que demuestran una representatividad
electoral mínima, razón por la cual
gozan de personería jurídica; pero
simultáneamente, queda abierta la
puerta para un plan b, mediante el cual
organizaciones políticas de menor
envergadura pueden acceder al Con-
greso, sin importar qué tan representa-
tivas sean en términos nacionales.

Este fenómeno genera diversas
preocupaciones, máxime cuando nin-
guna norma jurídica impide su repe-
tición en las elecciones locales y

regionales de 2007 e, incluso en los
comicios legislativos de 2010: en pri-
mer lugar, la proliferación de repre-
sentaciones partidistas pequeñas en el
Congreso estimula las negociaciones
al menudeo, tanto entre parlamentarios
como entre éstos y el Gobierno8. Jus-
tamente, la Reforma Política y la Ley
de Bancadas buscaban atacar estas
prácticas. En segundo lugar, se pone
en riesgo el equilibrio entre las cáma-
ras, por cuanto éstas coexisten con sis-
temas de partidos bien distintos en
términos de su composición, de sus
reglas de juego y de sus niveles de ins-
titucionalización9. Y finalmente, este
fenómeno hace evidente una de las
mayores debilidades de la Reforma
Política; esto es, el diseño de un siste-
ma electoral y de partidos de carácter
nacional, que no ofrece mecanismos
institucionales claros para la participa-
ción de partidos étnicos, lingüísticos,
religiosos, regionales y territoriales en
la lucha por el poder político10.

1.3 El predominio del voto preferente
opcional en las elecciones para
Cámara de Representantes de 2006 y
sus efectos sobre el actual sistema de
partidos 

Una de las principales novedades
introducidas por la Reforma Política es
la figura del voto preferente opcional,
que significa que 
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8 Esta posibilidad se acentúa particularmente en el Congreso actual, en donde no existen partidos verdaderamente mayoritarios.
El Partido Social de Unidad Nacional, que es la colectividad con más escaños en el Senado de la República, controla el 19.6%
de este órgano legislativo.Por su parte, el Partido Liberal, que es la organización política más numerosa en la Cámara de Repre-
sentantes, ocupa el 21.08% de las curules de la misma.Y esta última colectividad, que tiene el mayor número de escaños en el
Congreso en pleno, representa apenas el 20.5% del mismo.

9 En el Senado se presentan 12 partidos con personería jurídica, mientras que en la Cámara de Representantes existen 23, de los
cuales 10 carecen de dicho reconocimiento legal.

10 Por ejemplo, las elecciones realizadas en 2006 para la circunscripción especial de comunidades negras presentaron rasgos de dis-
persión y desinstitucionalización bastante marcados. Por ejemplo, participaron 27 listas de candidatos para sólo 2 curules y la
colectividad más votada obtuvo apenas el 5.7% del total de votos válidos depositados para la circunscripción. Esto obedece,
entre otros factores, a la no inclusión en la Reforma Política de disposiciones tendientes a depurar, racionalizar e instituciona-
lizar los sistemas electoral y de partidos que surgen en torno a la representación de minorías.



“(…) los partidos en cada cir-
cunscripción tienen dos opcio-
nes en cuanto al tipo de listas
que presentan a la considera-
ción de sus electores. Por una
parte, pueden postular una lista
cerrada ante la cual los votantes
sólo pueden marcar su prefe-
rencia por el partido y deben
acatar el orden [de candidatos]
preestablecido por las directivas
de ese partido. Por otra parte,
los movimientos tienen la posi-
bilidad de presentarse a la elec-
ción con una lista abierta. Los
votantes, en este caso, tienen, a
su vez, dos opciones. Pueden
marcar únicamente el logo del
partido sin manifestar su prefe-
rencia por ningún candidato en
particular, o pueden, además,
elegir a un miembro de la lista.
En las listas con voto preferen-
te, por consiguiente, son los
electores quienes hacen uso de
éste los que determinan el
orden final de la lista.” (Rodrí-
guez y Botero, 2006).

De este modo, la figura del voto
preferente busca darle respuesta simul-
táneamente a la precaria democratiza-
ción interna de los partidos, a las
aspiraciones individuales de dirigentes
y candidatos y a la libertad de los ciu-
dadanos para seleccionar directamente
y con nombre propio a quienes desea-
ran fuesen sus representantes. No obs-
tante lo anterior, el voto preferente
crea dificultades para establecer si los
electores buscan apoyar a las colectivi-
dades o, simplemente, a las figuras indi-
viduales agregadas en las listas.Además,
esta figura puede ir en detrimento del
funcionamiento en bancadas de los

partidos, e incluso puede neutralizar
los esfuerzos de éstos por definir iden-
tidades ideológicas y programáticas
claras, ya que los actores individuales
siguen compitiendo electoralmente por
su propia cuenta, es decir, con propues-
tas, financiación, equipos de trabajo y
bases de apoyo propias y, en ocasiones,
exclusivas.

En este orden de ideas, se
puede afirmar que la proporción de
congresistas que obtuvieron su curul
mediante listas con voto preferente
puede dar indicios acerca de la cohe-
rencia y disciplina en las bancadas
que éstos integran. Y, en términos
más generales, es plausible señalar
que el predominio de congresistas
electos con voto preferente en la
composición de la Cámara de Re-
presentantes da luces sobre los nive-
les de solidez e institucionalización
del sistema de partidos presente en
dicha corporación.

Al observar la Tabla 6, se iden-
tifica un claro predominio de las lis-
tas con voto preferente postuladas y
elegidas tanto a nivel nacional como
en la mayoría de las circunscripcio-
nes. En términos nacionales, se
encuentra que el 75,1% de las listas
postuladas para Cámara de Represen-
tantes en 2006 tenían voto preferen-
te, y que el 84,6% de las listas que
obtuvieron representación para esta
corporación presentaban la misma
característica. Esto significa que, de
las 104 listas que lograron elegir
representantes a la Cámara, 88 fueron
postulaciones con voto preferente.
De este modo, se hace evidente que,
en 2006, este tipo de listas no sólo fue
más frecuente, sino también más exi-
toso en términos electorales (ver grá-
ficos 4 y 5).
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Circunscripción Lista con voto Listas cerradas Listas con voto Listas cerradas
preferente postuladas postuladas preferente elegidas elegidas
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Amazonas 6 50,0% 6 50,0% 2 100,0% 0 0,0%

Antioquia 13 92,9% 1 7,1% 7 100,0% 0 0,0%

Arauca 9 75,0% 3 25,0% 2 100,0% 0 0,0%

Atlántico 13 100,0% 0 0,0% 3 100,0% 0 0,0%

Bolívar 10 83,3% 2 16,7% 3 75,0% 1 25,0%

Bogotá 21 77,8% 6 22,2% 6 75,0% 2 25,0%

Boyacá 12 85,7% 2 14,3% 3 100,0% 0 0,0%

Caldas 15 88,2% 2 11,8% 3 100,0% 0 0,0%

Caquetá 3 37,5% 5 62,5% 0 0,0% 2 100,0%

Casanare 4 40,0% 6 60,0% 0 0,0% 2 100,0%

Cauca 12 85,7% 2 14,3% 3 100,0% 0 0,0%

Cesar 7 70,0% 3 30,0% 2 66,7% 1 33,3%

Chocó 1 11,1% 8 88,9% 1 50,0% 1 50,0%

Córdoba 11 100,0% 0 0,0% 3 100,0% 0 0,0%

Cundinamarca 16 84,2% 3 15,8% 4 100,0% 0 0,0%

Guainía 2 22,2% 7 77,8% 0 0,0% 2 100,0%

Guaviare 5 62,5% 3 37,5% 2 100,0% 0 0,0%

Huila 11 78,6% 3 21,4% 2 100,0% 0 0,0%

La Guajira 7 100,0% 0 0,0% 2 100,0% 0 0,0%

Magdalena 11 84,6% 2 15,4% 4 100,0% 0 0,0%

Meta 15 93,8% 1 6,3% 2 100,0% 0 0,0%

Nariño 10 90,9% 1 9,1% 4 100,0% 0 0,0%

Norte de Santander 9 81,8% 2 18,2% 2 100,0% 0 0,0%

Putumayo 7 87,5% 1 12,5% 2 100,0% 0 0,0%

Quindío 9 81,8% 2 18,2% 2 66,7% 1 33,3%

Risaralda 10 100,0% 0 0,0% 3 100,0% 0 0,0%

San Andrés y Providencia 3 75,0% 1 25,0% 1 50,0% 1 50,0%

Santander 15 93,8% 1 6,3% 4 100,0% 0 0,0%

Sucre 13 100,0% 0 0,0% 3 100,0% 0 0,0%

Tolima 12 85,7% 2 14,3% 4 100,0% 0 0,0%

Valle del Cauca 14 87,5% 2 12,5% 6 100,0% 0 0,0%

Vaupés 1 12,5% 7 87,5% 1 50,0% 1 50,0%

Vichada 4 50,0% 4 50,0% 1 50,0% 1 50,0%

Tabla 6. Tipos de listas postuladas y electas en las elecciones para Cámara de Representantes de 2006



Gráfico 5. Efectividad de las listas cerradas en la
consecución de curules 

para la Cámara de Representantes en 2006 

Al enfatizar en el análisis de los
tipos de listas postuladas en las distintas
circunscripciones se encuentran los
siguientes fenómenos:

• En las circunscripciones territoriales
de Atlántico, Córdoba, La Guajira,
Risaralda y Sucre todas las listas
tenían voto preferente.

• En 19 circunscripciones territoriales
–correspondientes a 18 departa-
mentos y a Bogotá –, entre el 75% y
el 94% de las listas postuladas tenían
voto preferente.Y en 2 circunscrip-
ciones territoriales –Cesar y Gua-
viare –, entre el 50% y el 74% de las
listas en contienda presentaban la
misma característica.

• En total, las listas postuladas con
voto preferente fueron mayorita-
rias en 26 circunscripciones terri-
toriales. Cabe anotar que 146
representantes a la Cámara (equi-
valentes al 87,95% del total de la
corporación) provienen de dichos
distritos electorales.

• En ninguna de las circunscripciones
territoriales se observó que todas las
listas postuladas fuesen cerradas, si
bien en los departamentos de
Caquetá, Casanare, Chocó, Guainía
y Vaupés y en la circunscripción
especial para comunidades afrodes-
cendientes, la mayoría de listas en
contienda eran de este tipo. Así
mismo, en los departamentos de
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Especial Negritudes 9 33,3% 18 66,7% 1 50,0% 1 50,0%

Total* 320 75,1% 106 24,9% 88 84,6% 16 15,4%

* No se consideran las estadísticas correspondientes a las circunscripciones Especial Indígena e Internacio-
nal, ya que éstas, al ser uninominales, no le daban la opción a los partidos de escoger entre dos modalida-
des distintas de listas.
Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil

Gráfico 4. Efectividad de las listas con voto prefe-
rente en la consecución de curules 

para la Cámara de Representantes en 2006

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil
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Amazonas y Vichada hubo igual
número de listas cerradas y de listas
con voto preferente. Cabe anotar
que estas circunscripciones eligen,
en total, a 14 representantes a la
Cámara.

Por otra parte, cabe destacar las
siguientes tendencias presentadas por las
distintas circunscripciones en materia
de listas electas:

• 22 circunscripciones eligieron al
100% de sus representantes a la
Cámara a partir de listas con voto
preferente.

• En total, en 25 circunscripciones
territoriales se eligieron mayorita-
riamente listas con voto preferente.

• Sólo 3 circunscripciones territoriales
– Caquetá, Casanare y Guainía – eli-
gieron a la totalidad de sus represen-
tantes con listas cerradas. Y en los
casos de Chocó, San Andrés y Provi-
dencia,Vaupés,Vichada y la circuns-
cripción especial para comunidades
afrodescendientes, las listas cerradas y
las listas con voto preferente se distri-
buyeron por igual el número de
curules disponibles11.

Ahora, al analizar las tendencias
de los distintos partidos en función del
tipo de listas mediante las que fueron
electos sus representantes a la Cámara
(ver Tabla 7), se observan las siguientes
tendencias:

• 17 de los 23 partidos con asiento en
la corporación obtuvieron más de la
mitad de sus curules mediante listas

con voto preferente. Además, 12 de
éstos eligieron al 100% de sus repre-
sentantes a la Cámara a través de este
tipo de listas.

• En contraste, sólo 5 colectividades
(Movimiento Alianza Social Afroco-
lombiana, Movimiento Apertura
Liberal, Movimiento de Participa-
ción Popular, Movimiento MIRA y
Movimiento Por el País que Soña-
mos) lograron la mayor parte de su
representación en la Cámara a través
de listas cerradas.

• Los partidos más numerosos en la
Cámara de Representantes – Parti-
do Liberal, Partido Social de Unidad
Nacional, Partido Conservador, Par-
tido Cambio Radical, Movimiento
Alas Equipo Colombia, Partido
Convergencia Ciudadana y Polo
Democrático Alternativo – eligieron
a la gran mayoría de sus representan-
tes con voto preferente, no obstante
presentaron y eligieron listas cerra-
das en unos pocos casos.

• En definitiva, de los 166 represen-
tantes a la Cámara electos en 2006,
146 se postularon en listas con voto
preferente, 18 en listas cerradas y 2
en listas uninominales.

De esta manera, los comicios
para Cámara de Representantes de
2006 mostraron un claro predominio
de la figura del voto preferente. Este
comportamiento de partidos, diri-
gentes y electores empieza a marcar
tendencias favorables para los lideraz-
gos individuales en el proceso de
construcción de la representación a
través de los partidos. Sin embargo,
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11 Hipotéticamente se podría plantear una relación de proporcionalidad directa entre el tamaño de las circunscripciones y la
importancia de las listas cerradas postuladas y electas. Seguramente, la confección de listas de estas características goza de
mayor viabilidad en la medida que haya un menor número de curules en disputa y, en consecuencia, las listas tengan menos
candidatos.



Partido Curules Curules obtenidas Curules obtenidas
obtenidas mediante listas con mediante listas

voto preferente cerradas

aún no se pueden enunciar afirma-
ciones concluyentes, por cuanto la
Reforma Política apenas ha dado sus
primeros pasos. En el futuro, los pro-
cesos de democratización interna de
las organizaciones políticas, los avan-
ces en materia de disciplina y cohe-

sión partidista y las eventuales refor-
mas jurídicas que se introduzcan
podrán confirmar o acentuar la ten-
dencia aquí descrita, o revertirla hacia
comportamientos electorales que le
den un peso más significativo a las
colectividades.
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Partido Liberal Colombiano 35 34 97,14% 1 2,86%

Partido Social de Unidad Nacional 30 28 93,33% 1 3,33%

Partido Conservador Colombiano 29 29 100,00% 0 0,00%

Partido Cambio Radical 20 16 80,00% 4 20,00%

Movimiento Alas Equipo Colombia 8 5 62,50% 3 37,50%

Partido Convergencia Ciudadana 8 8 100,00% 0 0,00%

Partido Polo Democrático Alternativo 8 7 87,50% 0 0,00%

Movimiento Apertura Liberal 5 2 40,00% 3 60,00%

Movimiento de Integración Regional 4 3 75,00% 1 25,00%

Partido Colombia Democrática 2 2 100,00% 0 0,00%

Movimiento Huila Nuevo y Liberalismo 2 2 100,00% 0 0,00%

Movimiento Nacional 2 2 100,00% 0 0,00%

Movimiento Popular Unido 2 2 100,00% 0 0,00%

Movimiento Por el País que Soñamos 2 0 0,00% 2 100,00%

AFROUNINCCA 1 1 100,00% 0 0,00%

Movimiento Alianza Social Afrocolombiana 1 0 0,00% 1 100,00%

Movimiento MIRA 1 0 0,00% 1 100,00%

MORAL 1 1 100,00% 0 0,00%

Movimiento de Participación Popular 1 0 0,00% 1 100,00%

Movimiento de Salvación Nacional 1 1 100,00% 0 0,00%

Movimiento Nacional Progresista 1 1 100,00% 0 0,00%

Partido de Acción Social 1 1 100,00% 0 0,00%

Partido Opción Centro 1 1 100,00% 0 0,00%

Total 166 146 87,95% 18 10,84%

Tabla 7. Partidos con asiento en la Cámara de Representantes y tipos de listas elegidas en 2006

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil
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2. La reforma política 
y los resultados electorales
para cámara de representantes
en 2002 y 2006 

Tras haber examinado los efec-
tos producidos por la Reforma Políti-
ca en el sistema de partidos de la
Cámara de Representantes, a conti-
nuación se hace un análisis compara-
do del impacto del Acto Legislativo
en los resultados electorales para dicha
corporación en 2002 y 2006, asu-
miendo que los dos comicios se desa-
rrollaron bajo reglas de juego
distintas.

Este análisis se desarrollará en
torno a dos cuestiones principales: la
primera de ellas tiene que ver con el
éxito o fracaso de la Reforma Políti-
ca en su intento por garantizar mayor
representatividad en los cargos de
elección popular – en este caso, las
curules de la Cámara de Represen-
tantes –; y en segundo lugar, se exa-
minará la evolución de la
participación electoral, los votos en
blanco, los votos válidos, los votos
nulos y las tarjetas no marcadas en
función del Acto Legislativo 01 de
2003.

2.1 La Reforma Política 
y la representatividad 
de la Cámara electa en 2006 

Entre las principales noveda-
des introducidas por la Reforma
Política figuran el umbral – que fija
una votación mínima como prerre-
quisito para la obtención de curules
por parte de una lista – y la cifra
repartidora, que establece un nuevo
procedimiento aritmético, conocido
como el Método D’Hont, para la
asignación de escaños en una corpo-
ración pública, el cual “tiende a cas-

tigar la atomización de los partidos,
y, de la misma manera, a premiar su
agrupación” (Rodríguez 1998).
Estos dos mecanismos tienen como
propósito principal aumentar la
representatividad de los miembros
de los cuerpos colegiados elegidos
popularmente, es decir, garantizar
que los partidos y candidatos que
obtengan escaños en las corporacio-
nes públicas requieran una mayor
cantidad de votos y, por ende, repre-
senten políticamente a un mayor
número de ciudadanos.

¿Cumplió la Reforma Política
con este cometido en las elecciones
para Cámara de Representantes de
2006? Para dar respuesta a este inte-
rrogante, se observará el comporta-
miento electoral nacional y de las
distintas circunscripciones en 2002 y
2006 en términos de los votos efecti-
vos depositados, es decir, de aquellos
sufragios que estuvieron dirigidos a
listas que obtuvieron una o más
curules. Cabe anotar que la medi-
ción de los votos efectivos depositados
en 2006 considera las votaciones
totales obtenidas por las listas, y no
sólo por los candidatos electos de
manera individual – a partir de la
figura del voto preferente opcional
–, ya que la Reforma Política impli-
ca que la representación en las cor-
poraciones públicas sea ejercida por
los partidos, más que por las personas
titulares de los cargos. “A partir del
Acto Legislativo 01 de 2003, sin nin-
gún asomo de duda, la representa-
ción en las corporaciones públicas la
ostentan los partidos y movimientos
políticos y los grupos significativos
de ciudadanos y no los individuos
elegidos.” (Consejo Nacional Elec-
toral 2006)
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Amazonas 6.105 12.775 47,79% 7.411 13.817 53,64% + 5,85%

Antioquia 622.364 997.077 62,42% 891.964 971.868 91,78% + 29,36%

Arauca 13.959 23.582 59,19% 16.473 34.762 47,39% - 11,81%

Atlántico 361.796 559.738 64,64% 401.646 516.975 77,69% + 13,05%

Bolívar 255.209 362.428 70,42% 360.501 407.112 88,55% + 18,13%

Bogotá 619.683 1.414.357 43,81% 1.047.442 1.305.194 80,25% + 36,44%

Boyacá 183.183 322.375 56,82% 194.840 310.471 62,76% + 5,93%

Caldas 214.558 292.568 73,34% 171.366 255.637 67,03% - 6,30%

Caquetá 26.085 54.784 47,61% 32.276 53.203 60,67% + 13,05%

Casanare 35.189 63.369 55,53% 45.054 72.132 62,46% + 6,93%

Cauca 112.637 226.079 49,82% 136.635 222.658 61,37% + 11,54%

Cesar 102.655 165.031 62,20% 153.313 185.880 82,48% + 20,28%

Chocó 36.870 59.841 61,61% 43.824 74.631 58,72% - 2,89%

Córdoba 301.031 360.631 83,47% 305.707 405.736 75,35% - 8,13%

Cundinamarca 261.919 461.870 56,71% 337.720 437.134 77,26% + 20,55%

Guainía 3.008 6.251 48,12% 4.080 6.939 58,80% + 10,68%

Guaviare 6.709 9.669 69,39% 6.682 14.028 47,63% - 21,75%

Huila 95.038 213.556 44,50% 144.932 207.241 69,93% + 25,43%

La Guajira 84.882 120.454 70,47% 94.036 108.289 86,84% + 16,37%

Magdalena 226.765 286.401 79,18% 180.895 268.980 67,25% - 11,93%

Meta 89.933 155.090 57,99% 77.164 152.939 50,45% - 7,53%

Nariño 221.148 303.117 72,96% 248.298 304.490 81,55% + 8,59%

Norte de 180.949 306.075 59,12% 208.483 310.133 67,22% + 8,10%

Santander

Putumayo 30.335 44.849 67,64% 33.527 43.782 76,58% + 8,94%

Quindío 99.866 163.270 61,17% 95.229 143.557 66,34% + 5,17%

Risaralda 106.489 200.213 53,19% 152.243 189.833 80,20% + 27,01%

San Andrés 8.870 18.322 48,41% 11.706 16.354 71,58% + 23,17%

y Providencia

Santander 272.181 523.717 51,97% 359.083 487.175 73,71% + 21,74%

2002 2006 2002 – 2006

Tabla 8. Evolución de los votos efectivos para Cámara de Representantes, 2002 – 2006*
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Al examinar las dinámicas espe-
cíficas de cada circunscripción, se
encuentran tendencias descendentes
en la proporción de votos efectivos
depositados en 8 departamentos entre
2002 y 2006: Guaviare, Sucre, Magda-
lena,Arauca, Córdoba, Meta, Caldas y
Chocó. En contraste, se identifican
aumentos en 25 circunscripciones
territoriales, dándose los más signifi-
cativos (esto es, superiores al 25%), en
su orden, en Bogotá, Antioquia, Toli-
ma, Risaralda,Valle del Cauca y Huila.
Si bien la explicación plena de estas
diferencias regionales requiere tareas
de recolección y análisis de informa-
ción cuantitativa y cualitativa que

escapan a los alcances de este artículo,
hipotéticamente se puede plantear
una correlación entre el tamaño de las
circunscripciones y el aumento o
declive en la proporción de votos
efectivos tras la entrada en vigencia de
la Reforma Política. No en vano, 3 de
las 5 circunscripciones territoriales
que presentaron aumentos más osten-
sibles (Bogotá, Antioquia y Valle del
Cauca) son, justamente, las que más
curules asignan; y por su parte, 3 de
las 8 circunscripciones que presenta-
ron tendencia descendiente son bino-
minales, es decir, asignan 2 escaños.
Sin embargo, variables tales como el
peso electoral de los partidos minori-
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* Las estadísticas presentadas sobre votos válidos en las elecciones de 2002 son distintas a las publicadas
por la Registraduría Nacional del Estado Civil, ya que éstas últimas contienen dos errores técnicos: en pri-
mer lugar, el cálculo del total de votos válidos para cada circunscripción territorial incluye los sufragios allí
depositados para las circunscripciones Especial Indígena, Especial de Negritudes e Internacional –que en
ese entonces se denominaba Especial de Colombianos en el Exterior, y no sólo se realizaba en las represen-
taciones diplomáticas colombianas en el extranjero, sino también en todas las mesas de votación ubicadas
en el territorio nacional-. Y en segundo término, la sumatoria total de votos válidos a nivel nacional no inclu-
ye los sufragios depositados en el exterior. Cabe anotar que estos errores se extienden a las estadísticas
publicadas sobre participación electoral, tarjetas no marcadas y votos en blanco y nulos en los mismos
comicios, por lo cual algunas cifras presentadas en las tablas subsiguientes tampoco coinciden plenamen-
te con lo divulgado por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

§ Las estadísticas correspondientes a las elecciones para las circunscripciones Especial Indígena, Especial
de Negritudes e Internacional en 2002 aparecen unificadas ya que la Registraduría Nacional del Estado
Civil así las publicó.

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil.

Sucre 149.750 196.616 76,16% 140.691 240.042 58,61% - 17,55%

Tolima 150.216 294.644 50,98% 228.220 288.666 79,06% + 28,08%

Valle del Cauca 470.648 813.724 57,84% 626.552 752.794 83,23% + 25,39%

Vaupés 2.319 5.128 45,22% 3.444 7.140 48,24% + 3,01%

Vichada 5.725 9.064 63,16% 5.999 9.401 63,81% + 0,65%

Especial Indígena§ 29.599 137.442 21,54% N.A.

Especial 151.129 552.959 27,33% 14.600 136.012 10,73% N.A.

Negritudes§

Internacional§ 9.319 37.176 25,07% N.A.

TOTAL 5.509.203 9.599.624 57,39% 6.820.954 9.129.623 74,71% + 17,32%



tarios, la fuerza del voto en blanco y
la apertura y amplitud de la compe-
tencia política regional también pue-
den incidir en la representatividad de
las listas electas para Cámara de
Representantes en las distintas cir-
cunscripciones territoriales.

Por otra parte, la tendencia
nacional marca un aumento sustancial
en la proporción de votos efectivos para
Cámara de Representantes entre 2002
y 2006. Así, pese a que el total de
sufragios válidos se redujo en poco
menos de 500.000 (lo que obedece
principalmente al incremento expo-
nencial de los votos nulos, como se
verá más adelante), la cantidad de
votos que eligieron aumentó en más
de 1’320.000.

De este modo, se puede afirmar
que la representatividad de la Cámara
electa en 2006 incrementó sustancial-
mente, siendo esto una consecuencia
directa de la Reforma Política. Por
una parte, la agregación de liderazgos
partidistas, antes atomizados, en listas
únicas, sumada a la reducción del
número de listas en contienda, aca-
rreó un aumento exponencial en las
votaciones obtenidas por cada una de
éstas entre 2002 y 2006. Por ejemplo,
en la circunscripción territorial de
Bogotá, el promedio de votos obteni-
dos por cada lista fue de 4.476 en
2002 y de 47.968,19 en 2006.Y por
otro lado, la instauración de un nuevo
método para la asignación de curules
redujo drásticamente las posibilidades
de éxito para las organizaciones polí-
ticas personalistas o minoritarias. Por
ejemplo, la lista elegida con menor
votación para Cámara de Represen-
tantes en la circunscripción territorial
de Antioquia en 2002 alcanzó 22.705
sufragios; en contraste, la lista que se

hizo a curul con menor votación en la
misma circunscripción en 2006 obtu-
vo 58.097 votos.

2.2. La Reforma Política 
y la participación electoral,
los votos en blanco, los votos 
nulos y las tarjetas no marcadas 
en las elecciones para Cámara 
de Representantes de 2006 

El análisis comparado de los
resultados electorales de 2002 y 2006
arroja información importante sobre
el impacto de la Reforma Política en
la participación, el voto en blanco, los
votos nulos y las tarjetas no marcadas.
Lo anterior bajo el supuesto que una
reforma de esta envergadura no sólo
se expresa en transformaciones en el
comportamiento electoral efectivo
–es decir, en aquel que se traduce
directamente en la escogencia de per-
sonas o colectividades para el desem-
peño de cargos de elección popular –,
sino también en las variables que se
estudiarán a continuación.

2.2.1 Participación electoral y abstención
Aparentemente, la Reforma

Política no logró revertir la tendencia
ascendente del abstencionismo. Así, la
participación nacional descendió en
2,45 puntos porcentuales entre 2002
y 2006 en las elecciones para Cámara
de Representantes (ver Tabla 9).

Por otra parte, al observar el com-
portamiento de las distintas circunscrip-
ciones en los mismos comicios, se
encuentra que la participación descendió
porcentualmente en 23 de ellas. Las ten-
dencias más acentuadas las presentaron,
en su orden, La Guajira, Quindío, Mag-
dalena, Guainía y Caldas, con reduccio-
nes del 5,79%, 5,5%, 4,49%, 4,46% y
3,71%, respectivamente. Por su parte, 10

E l comportamiento electoral y de partidos en los comicios para Cámara de Representantes
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circunscripciones tuvieron un compor-
tamiento ascendente en términos de su
participación electoral, si bien 6 de éstas
corresponden a territorios de baja pobla-
ción y capacidad electoral, y las 4 restan-

tes (Bolívar,Cesar,Córdoba y Sucre) han
sido escenario de procesos de desmovili-
zación de fuerzas ilegales que habían
ejercido una presión muy fuerte en los
últimos comicios12.
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Amazonas 13.367 50,36% 15.449 51,08% + 0,72%

Antioquia 1.101.364 36,04% 1.214.323 35,89% - 0,15%

Arauca 26.055 22,47% 40.884 33,21% + 10,74%

Atlántico 603.865 46,57% 611.169 42,94% - 3,63%

Bolívar 394.529 39,32% 477.895 41,52% + 2,20%

Bogotá 1.514.830 39,63% 1.575.906 37,44% - 2,19%

Boyacá 359.124 48,33% 378.261 48,17% - 0,16%

Caldas 330.339 49,43% 317.916 45,72% - 3,71%

Caquetá 58.690 28,49% 59.950 26,94% - 1,55%

Casanare 67.701 47,39% 83.376 50,62% + 3,23%

Cauca 255.990 40,50% 283.497 39,79% - 0,71%

Cesar 176.613 37,02% 214.126 40,12% + 3,10%

Chocó 67.740 37,57% 87.888 40,95% + 3,38%

Córdoba 389.515 49,41% 464.169 51,18% + 1,77%

Cundinamarca 522.106 42,88% 554.546 42,34% - 0,54%

Guainía 6.863 51,09% 7.488 46,63% - 4,46%

Guaviare 10.090 26,09% 15.766 35,38% + 9,29%

Huila 234.798 43,87% 240.663 40,70% - 3,17%

La Guajira 130.716 40,26% 129.169 34,47% - 5,79%

Magdalena 301.740 49,69% 309.265 45,20% - 4,49%

Meta 166.668 41,41% 181.413 40,32% - 1,09%

2002 2006 2002 – 2006

Tabla 9. Evolución de la participación en las elecciones para Cámara de Representantes, 2002 - 2006
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12 Es oportuno aclarar que esta afirmación no pretende negar la persistencia de dinámicas de presión armada sobre el electorado
en dichas zonas.



i.Votos en blanco
El voto en blanco recibió mayor

valor y utilidad con la Reforma Política,
ya que ésta obliga a la repetición de
aquellas elecciones en las que el total de
sufragios en blanco equivalgan a la mitad
más uno de los votos válidos13. Sin
embargo, esta novedad jurídica no se tra-
dujo en un incremento de los votos de
este tipo.Por el contrario, esta manifesta-
ción electoral cedió terreno en los comi-
cios para Cámara de Representantes de
2006 (ver Tabla 10).De hecho, sólo en las
circunscripciones territoriales de Ama-

zonas y La Guajira aumentó la propor-
ción de votos en blanco en 0.71% y
0.22%, respectivamente.

Este hecho resulta llamativo,
sobre todo si se tiene en cuenta que
este tipo de voto venía avanzando
desde la promulgación de la Constitu-
ción Política de 1991 y que, como ya se
dijo, la Reforma Política le dio mayor
alcance jurídico. Sin embargo, el auge
de los votos nulos, así como la polari-
zación política del país en el contexto
preelectoral de 2006 pueden dar cuen-
ta de este fenómeno.

E l comportamiento electoral y de partidos en los comicios para Cámara de Representantes
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Nariño 334.288 44,14% 368.983 42,85% - 1,29%

Norte de Santander 334.486 43,38% 364.249 42,74% - 0,64%

Putumayo 47.586 35,27% 51.693 33,37% - 1,90%

Quindío 178.313 50,26% 168.060 44,76% - 5,50%

Risaralda 225.684 40,80% 240.882 39,99% - 0,81%

San Andrés y Providencia 19.295 50,73% 19.199 47,66% - 3,07%

Santander 570.800 47,51% 580.312 44,73% - 2,78%

Sucre 220.368 48,62% 278.532 54,71% + 6,09%

Tolima 329.906 40,62% 348.028 40,52% - 0,10%

Valle del Cauca 885.439 35,54% 920.795 34,14% - 1,40%

Vaupés 5.299 39,61% 7.605 50,07% + 10,46%

Vichada 9.331 36,87% 10.538 34,80% - 2,07%

Especial Indígena 560.261 No aplica 137.442 No aplica No aplica

Especial Negritudes 136.012 No aplica No aplica

Internacional 37.176 No hay No aplica

datos

Especial Minorías Políticas No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

TOTAL 10.453.759 43,56% 10.932.625 41,11% -2,45%

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil

13 En específico, la Reforma Política señala que las elecciones plurinominales, al repetirse, no podrán contar con la participación
de los partidos que no hayan superado el umbral en los primeros comicios, mientras que la repetición de elecciones uninomi-
nales requerirá nuevos candidatos.
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Amazonas 153 1,20% 264 1,91% + 0,71%

Antioquia 66.393 6,66% 28.721 2,96% - 3,70%

Arauca 1.890 8,01% 1.007 2,90% - 5,12%

Atlántico 21.682 3,87% 10.798 2,09% - 1,78%

Bolívar 11.454 3,16% 7.031 1,73% - 1,43%

Bogotá 134.178 9,49% 58.021 4,45% - 5,04%

Boyacá 23.107 7,17% 10.479 3,38% - 3,79%

Caldas 14.924 5,10% 8.707 3,41% - 1,70%

Caquetá 2.187 3,99% 1.434 2,70% - 1,30%

Casanare 2.995 4,73% 2.339 3,24% - 1,48%

Cauca 9.974 4,41% 7.084 3,18% - 1,23%

Cesar 4.728 2,86% 3.493 1,88% - 0,99%

Chocó 1.862 3,11% 1.266 1,70% - 1,42%

Córdoba 9.131 2,53% 4.170 1,03% - 1,50%

Cundinamarca 40.556 8,78% 20.554 4,70% - 4,08%

Guainía 112 1,79% 101 1,46% - 0,34%

Guaviare 195 2,02% 189 1,35% - 0,67%

Huila 12.940 6,06% 5.033 2,43% - 3,63%

La Guajira 2.677 2,22% 2.642 2,44% + 0,22%

Magdalena 7.539 2,63% 3.603 1,34% - 1,29%

Meta 7.251 4,68% 6.786 4,44% - 0,24%

Nariño 15.449 5,10% 6.706 2,20% - 2,89%

Norte de Santander 15.037 4,91% 7.662 2,47% - 2,44%

Putumayo 1.946 4,34% 1.243 2,84% - 1,50%

Quindío 6.716 4,11% 3.474 2,42% - 1,69%

Risaralda 12.379 6,18% 6.649 3,50% - 2,68%

San Andrés y Providencia 554 3,02% 377 2,31% - 0,72%

Santander 30.531 5,83% 16.117 3,31% - 2,52%

Sucre 6.394 3,25% 2.947 1,23% - 2,02%

Tolima 19.748 6,70% 8.041 2,79% - 3,92%

Valle del Cauca 41.689 5,12% 21.604 2,87% - 2,25%

Vaupés 45 0,88% 46 0,64% - 0,23%

Vichada 151 1,67% 136 1,45% - 0,22%

Especial Indígena 63.423 46,15% No aplica

2002 2006

Votos en blanco Evolución
2002-2006

Tabla 10. Evolución de los votos en blanco en las elecciones para Cámara de Representantes, 2002 - 2006

Circunscripción



ii.Votos válidos, votos nulos 
y tarjetas no marcadas

Coincidente con la baja partici-
pación, la evolución porcentual de los
votos válidos en las elecciones para
Cámara de Representantes entre 2002
y 2006 presenta una tendencia descen-
diente tanto a nivel nacional como en
todas las circunscripciones, exceptuan-
do Guainía. De hecho, la reducción de

los votos válidos presenta características
dramáticas, ascendiendo al 8,32% a
nivel nacional, y siendo superior al 5%
en 27 circunscripciones. Las situaciones
más drásticas se dieron, justamente, en
las circunscripciones territoriales más
grandes, esto es, Bogotá, Antioquia y
Valle del Cauca, cuyos totales de votos
válidos se redujeron en 10,55%, 10,5%
y 10,15%, respectivamente.

E l comportamiento electoral y de partidos en los comicios para Cámara de Representantes
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Especial Negritudes 6007 1,09% 51.443 37,82% No aplica

Internacional 1.855 4,99% No aplica

Especial Minorías Políticas No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

TOTAL 532.574 5,55% 375.445 4,11% - 1,44%

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil

Amazonas 12.775 95,57% 13.817 89,44% - 6,13%

Antioquia 997.077 90,53% 971.868 80,03% - 10,50%

Arauca 23.582 90,51% 34.762 85,03% - 5,48%

Atlántico 559.738 92,69% 516.975 84,59% - 8,10%

Bolívar 362.428 91,86% 407.112 85,19% - 6,67%

Bogotá 1.414.357 93,37% 1.305.194 82,82% - 10,55%

Boyacá 322.375 89,77% 310.471 82,08% - 7,69%

Caldas 292.568 88,57% 255.637 80,41% - 8,16%

Caquetá 54.784 93,34% 53.203 88,75% - 4,60%

Casanare 63.369 93,60% 72.132 86,51% - 7,09%

Cauca 226.079 88,32% 222.658 78,54% - 9,78%

Cesar 165.031 93,44% 185.880 86,81% - 6,63%

Chocó 59.841 88,34% 74.631 84,92% - 3,42%

Córdoba 360.631 92,58% 405.736 87,41% - 5,17%

Cundinamarca 461.870 88,46% 437.134 78,83% - 9,64%

Guainía 6.251 91,08% 6.939 92,67% + 1,59%

Guaviare 9.669 95,83% 14.028 88,98% - 6,85%

2002 2006

Votos válidos Evolución
2002-2006

Tabla 11. Evolución de los votos válidos en las elecciones para Cámara de Representantes, 2002 - 2006

Circunscripción
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Para explicar este fenómeno, el
incremento exponencial de los votos
nulos constituye una variable fundamen-
tal.Como se ilustra en la Tabla 12,el total
de votos nulos depositados en las elec-
ciones para Cámara de Representantes
pasó de 3.89% a 13.26% entre 2002 y
2006. Así, en todas las circunscripciones
este fenómeno presentó tendencia
ascendente. Incluso, en 5 distritos electo-
rales el aumento fue mayor al 10%:
Antioquia,Bogotá,Valle del Cauca,Cun-
dinamarca y Risaralda presentaron
aumentos del 12,4%, 11,58%, 11,53%,
11,42% y 10,2% entre 2002 y 2006, res-
pectivamente. Tal y como ocurre en el
caso de los votos válidos, el incremento

de los votos nulos se acentuó en las cir-
cunscripciones de mayor tamaño, lo que
refuerza el argumento de la correlación
entre reducción de los votos válidos e
incremento de los votos nulos.

Sin duda, este fenómeno se
explica en gran medida por la entra-
da en vigencia de nuevas reglas de
juego electorales, por la escasa inten-
sidad y duración de las labores de
pedagogía desarrolladas por las ins-
tancias estatales competentes y, prin-
cipalmente, por la utilización de
tarjetas electorales cuyo diseño, ade-
más de ser novedoso, no era de fácil
comprensión y manejo para una por-
ción significativa del electorado.
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Huila 213.556 90,95% 207.241 86,11% - 4,84%

La Guajira 120.454 92,15% 108.289 83,84% - 8,31%

Magdalena 286.401 94,92% 268.980 86,97% - 7,94%

Meta 155.090 93,05% 152.939 84,30% - 8,75%

Nariño 303.117 90,68% 304.490 82,52% - 8,15%

Norte de Santander 306.075 91,51% 310.133 85,14% - 6,36%

Putumayo 44.849 94,25% 43.782 84,70% - 9,55%

Quindío 163.270 91,56% 143.557 85,42% - 6,14%

Risaralda 200.213 88,71% 189.833 78,81% - 9,91%

San Andrés y Providencia 18.322 94,96% 16.354 85,18% - 9,78%

Santander 523.717 91,75% 487.175 83,95% - 7,80%

Sucre 196.616 89,22% 240.042 86,18% - 3,04%

Tolima 294.644 89,31% 288.666 82,94% - 6,37%

Valle del Cauca 813.724 91,90% 752.794 81,75% - 10,15%

Vaupés 5.128 96,77% 7.140 93,89% - 2,89%

Vichada 9.064 97,14% 9.401 89,21% - 7,93%

Especial Indígena 137.442 100,00% No aplica

Especial Negritudes 552.959 No aplica 136.012 100,00% No aplica

Internacional 37.176 100,00% No aplica

Especial Minorías Políticas No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

TOTAL 9.599.624 91,83% 9.129.623 83,51% - 8,32%

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil
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Amazonas 387 2,90% 1.179 7,63% 4,74% 205 1,53% 453 2,93% 1,40%

Antioquia 47.662 4,33% 203.096 16,73% 12,40% 56.626 5,14% 39.359 3,24% -1,90%

Arauca 1.236 4,74% 4.601 11,25% 6,51% 1.237 4,75% 1.521 3,72% -1,03%

Atlántico 16.941 2,81% 76.137 12,46% 9,65% 27.186 4,50% 18.057 2,95% -1,55%

Bolívar 13.600 3,45% 53.825 11,26% 7,82% 18.501 4,69% 16.958 3,55% -1,14%

Bogotá 44.306 2,92% 228.547 14,50% 11,58% 56.167 3,71% 42.165 2,68% -1,03%

Boyacá 17.732 4,94% 53.742 14,21% 9,27% 19.017 5,30% 14.048 3,71% -1,58%

Caldas 20.550 6,22% 49.594 15,60% 9,38% 17.221 5,21% 12.685 3,99% -1,22%

Caquetá 2.146 3,66% 4.678 7,80% 4,15% 1.760 3,00% 2.069 3,45% 0,45%

Casanare 1.878 2,77% 6.987 8,38% 5,61% 2.454 3,62% 4.257 5,11% 1,48%

Cauca 14.260 5,57% 43.558 15,36% 9,79% 15.651 6,11% 17.281 6,10% -0,02%

Cesar 6.155 3,49% 22.014 10,28% 6,80% 5.427 3,07% 6.232 2,91% -0,16%

Chocó 4.118 6,08% 8.357 9,51% 3,43% 3.781 5,58% 4.900 5,58% -0,01%

Córdoba 12.616 3,24% 44.544 9,60% 6,36% 16.268 4,18% 13.889 2,99% -1,18%

Cundinamarca 28.866 5,53% 93.996 16,95% 11,42% 31.370 6,01% 23.416 4,22% -1,79%

Guainía 158 2,30% 243 3,25% 0,94% 454 6,62% 306 4,09% -2,53%

Guaviare 297 2,94% 1.363 8,65% 5,70% 124 1,23% 375 2,38% 1,15%

Huila 10.316 4,39% 26.171 10,87% 6,48% 10.926 4,65% 7.251 3,01% -1,64%

La Guajira 4.944 3,78% 14.953 11,58% 7,79% 5.318 4,07% 5.927 4,59% 0,52%

Magdalena 8.224 2,73% 34.030 11,00% 8,28% 7.115 2,36% 6.255 2,02% -0,34%

Meta 7.251 4,35% 21.899 12,07% 7,72% 4.327 2,60% 6.575 3,62% 1,03%

Nariño 14.275 4,27% 49.534 13,42% 9,15% 16.896 5,05% 14.959 4,05% -1,00%

Norte de 14.764 4,41% 44.190 12,13% 7,72% 13.647 4,08% 9.926 2,73% -1,35%

Santander

Putumayo 1.413 2,97% 5.930 11,47% 8,50% 1.324 2,78% 1.981 3,83% 1,05%

Quindío 9.359 5,25% 17.853 10,62% 5,37% 5.684 3,19% 6.650 3,96% 0,77%

Risaralda 13.772 6,10% 39.275 16,30% 10,20% 11.699 5,18% 11.774 4,89% -0,30%

San Andrés 612 3,17% 2.036 10,60% 7,43% 361 1,87% 809 4,21% 2,34%

y Providencia

Santander 22.555 3,95% 75.313 12,98% 9,03% 24.528 4,30% 17.824 3,07% -1,23%

Sucre 8.793 3,99% 28.632 10,28% 6,29% 14.959 6,79% 9.858 3,54% -3,25%

Votos Nulos Tarjetas no marcadas

2002 2006 2002 2006

Tabla 12. Evolución de los votos nulos y las tarjetas no marcadas en las elecciones 

para Cámara de Representantes, 2002 - 2006
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Finalmente,en lo que respecta a la
evolución de las tarjetas no marcadas en
las elecciones para Cámara de Represen-
tantes de 2002 y 2006, se identifica una
tendencia descendente moderada, similar
a la observada con el voto en blanco.Así,
este fenómeno cedió terreno a nivel
nacional en un 1,01%. Mientras 9 cir-
cunscripciones presentaron aumentos en
el número de tarjetas no marcadas depo-
sitadas entre 2002 y 2006 (en un rango
que osciló entre 0,45% y 2,34%), 24
arrojaron tendencia descendente en el
mismo periodo (en un rango que osciló
entre 0,01% y 3,25%).

3. Conclusiones 
El análisis comparado de los

comicios de 2002 y 2006 para Cámara
de Representantes evidencia el impacto
de la Reforma Política de 2003 en los
sistemas electoral y de partidos en
Colombia. Por una parte, el sistema de
partidos en la Cámara de Representantes
experimentó un marcado proceso de

agrupación y depuración como conse-
cuencia de la Reforma Política, que se
escenificó entre las elecciones de 2002,el
transcurso del cuatrienio 2002 - 2006 y
los comicios de 2006. Debido a ello, el
número de organizaciones políticas con
asiento en la corporación pasó de 40 a
23 entre julio de 2002 y julio de 2006.

Sin embargo, la Reforma Política
no le cerró del todo la puerta a las orga-
nizaciones políticas pequeñas e, incluso,
unipersonales. Así lo prueba la prolifera-
ción de partidos sin personería jurídica
en el seno de la Cámara de Representan-
tes (10 de las 23 colectividades allí pre-
sentes cumplen esta característica). En
consecuencia, se empieza a configurar un
sistema de partidos que presenta una
dimensión formal, constituida por los 16
partidos con personería jurídica que tie-
nen escaños en el Congreso de la Re-
pública, y una dimensión informal,
integrada por las 10 colectividades que
accedieron al parlamento pese a no haber
probado una representatividad nacional o
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Tolima 17.909 5,43% 47.276 13,58% 8,16% 17.353 5,26% 12.086 3,47% -1,79%

Valle del 37.756 4,26% 145.424 15,79% 11,53% 33.959 3,84% 22.577 2,45% -1,38%

Cauca

Vaupés 122 2,30% 252 3,31% 1,01% 49 0,92% 213 2,80% 1,88%

Vichada 171 1,83% 787 7,47% 5,64% 96 1,03% 350 3,32% 2,29%

TOTAL 406.160 3,89% 1.450.016 13,26% 9,37% 442.985 4,24% 352.986 3,23% -1,01%

Especial No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica
Minorías 
Políticas

Internacional No hay datos No hay No hay datos No hay 
datos datos

Especial No aplica No aplica No aplica No aplica
Negritudes

Especial No aplica No aplica No aplica No aplica
Indígena

1016 0,18% 1295 0,23%

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil



de minorías significativa. Cabe señalar
que este tipo de circunstancias hacen evi-
dentes algunas dificultades e inconsisten-
cias en la estructura normativa de la
Reforma Política, así como grandes vací-
os en su reglamentación. Por ejemplo, se
establecen al menos 5 tipos distintos de
umbrales, se permite la participación en
el Congreso de partidos sin personería
jurídica, se crea una distinción poco níti-
da entre votos sufragados y votos válidos
–que ya fue resuelta por el Consejo
Nacional Electoral, que optó por igualar
los dos conceptos –,no se crean mecanis-
mos que depuren los sistemas de partidos
en las circunscripciones especiales y se
elude la discusión sobre partidos étnicos,
regionales, regionales y territoriales.

Adicionalmente, la Reforma Polí-
tica ha incidido en el actual sistema de
partidos en la Cámara de Representantes
a través de la figura del voto preferente,
que fue predominante en las elecciones
legislativas de 2006.Este fenómeno pren-
de las alarmas sobre los riesgos que
enfrentan la mayoría de los partidos en
función de su institucionalización y for-
talecimiento, manifestados en dificultades
para cohesionarse, disciplinarse y demo-
cratizarse en su interior. Así mismo, el
predominio del voto preferente sigue
marcando ante los ciudadanos una subor-
dinación de las colectividades frente a los
liderazgos políticos individuales.

Por otra parte,en lo que respecta al
impacto de la Reforma Política en el sis-
tema electoral, se hace evidente un avan-
ce en la representatividad de la Cámara de
Representantes. Como se indicó ante-
riormente, el establecimiento de listas
únicas, umbrales y militancia única parti-
dista trajeron consigo un incremento del
17,32% en la representatividad de la cor-
poración entre 2002 y 2006. Sin embar-
go, este logro de la Reforma Política

pudo haber resultado mayor de no ser por
el aumento exponencial de los votos
nulos y, en consecuencia, de la reducción
drástica de los votos válidos, fenómeno
que se explica por las características de la
tarjeta electoral utilizada en las elecciones
para Congreso de la República de 2006.
Con miras a 2010, un diseño más claro y
simple de la tarjeta electoral, sumado al
desarrollo de estrategias de pedagogía
política más intensas, podría traer una
reducción notable en el total de votos
nulos y, por ende, una mejoría más signi-
ficativa en la representatividad del Con-
greso.Así mismo,una eventual revisión de
la figura del voto preferente y de los
umbrales para asignación de curules y
personería jurídica pueden afectar – posi-
tiva o negativamente – la representativi-
dad del Congreso, así como la solidez del
sistema de partidos.

De este modo, la aplicación de la
Reforma Política en las elecciones para
Cámara de Representantes ha producido
cambios significativos en los sistemas
electoral y de partidos, los que se ajustan
en algunos casos a los propósitos del Acto
Legislativo 01 de 2003 –caso del incre-
mento de la representatividad y de la
depuración del sistema de partidos, entre
otros –, pero simultáneamente da pie a
ciertos fenómenos que ponen en entredi-
cho la institucionalización de los partidos
y del régimen de bancadas y el fortaleci-
miento del sistema electoral,por ejemplo,
la proliferación en la Cámara de Repre-
sentantes de partidos sin personería jurí-
dica, el predominio del voto preferente
en los comicios de 2006 y el incremento
exponencial de los votos nulos. En cual-
quier caso, es indispensable que estos
resultados sean interpretados con cautela.
Al fin y al cabo, se trata de una transfor-
mación estructural de muy largo aliento
que apenas expresa sus primeros efectos.

E l comportamiento electoral y de partidos en los comicios para Cámara de Representantes
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